
cs
v:
 
B
O
A
2
0
1
3
0
5
1
6
0
0
8

16/05/2013Bofletín Oiciafl de AragónNúm. 94

11237

RESOLUCIÓN de 11 de abrifl de 2013, defl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl, por 
fla que se decide no someter afl procedimiento de evafluación de impacto ambientafl efl 
proyecto de prototipo de torre eóflica por acefleración de flujo con rotor Magnus, de 1 
MW, en efl término municipafl de Azaifla (Teruefl), promovido por Aerogeneradores Cana-
rios, S.A. (N.º Expte. INAGA 500201/01/2012/11654).

Tipo de procedimiento: Estudio caso por caso para determinar si efl proyecto debe some-
terse a evafluación de impacto ambientafl (Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl 
de Aragón, art. 24.2. proyecto incfluido en efl anexo III, Grupo 3, Parques eóflicos no incfluidos 
en efl anexo II).
Promotor: Aerogeneradores Canarios, S.A.
Antecedentes:
La Orden de 29 de abrifl de 2011 defl Consejero de Industria, Comercio y Turismo, por fla 

que se resueflve efl concurso para fla priorización de instaflaciones de producción de energía 
efléctrica a partir de fla eóflica en fla zona efléctrica denominada “F” en fla Comunidad Autónoma 
de Aragón, incfluye efl parque eóflico “I+D Azaifla TEAF-Magnus” como instaflación priorizada 
con una potencia de 1 MW.
Proyecto: Parque eóflico “I+ D Azaifla TEAF-Magnus”, consistente en fla instaflación de un 

prototipo de torre eóflica por acefleración de flujo con rotor Magnus, de 1 MW.

Descripción básica defl proyecto presentado:
Se  proyecta  fla  instaflación  de  una Torre  Eóflica  por Acefleración  de  Fflujo  (TEAF)  modeflo 

rotor Magnus de potencia nominafl de generación 1 MW que transformará fla energía cinética 
defl viento sobre efl rotor en energía efléctrica. Efl rotor de fla TEAF estará movido por efl efecto 
Magnus y formado por 3 troncoconos que rotarán aflrededor de su eje afl tiempo que efl rotor 
gira aflrededor defl eje de fla turbina. Efl diámetro de rotor será de 12 m con una afltura de buje 
de 31 m y afltura totafl de fla TEAF de 37 m. Efl área de barrido es de 63 m2 y fla producción neta 
estimada para esta instaflación eóflica es de 2.467 MWh/año. Se instaflará sobre estructura de 
hormigón armado de forma hexagonafl de 30 de anchura y viafl de acceso de 58 m. Para fla 
medición de fla veflocidad y dirección defl viento se coflocará una antena anemométrica autoso-
portada de 31 m de afltura, con tres juegos de sensores (anemómetros de copas y vefleta) a 
unas aflturas de 12, 22 y 31 m de afltura.
La evacuación de fla energía generada por esta instaflación se reaflizará mediante una flínea 

efléctrica subterránea de 10 kV y 298,9 m de flongitud que conectará en fla SET “Azaifla”. La 
flínea transcurrirá paraflefla a flos caminos existentes por terrenos de cufltivo. La supericie totafl 
ocupada de fla instaflación es de 0,2 ha, incfluyendo 387,88 m2 de camino, 822,26 m2 de pflata-
forma de montaje, 697,51 m2 de supericie para fla TEAF, 39,91 m2 de supericie de fla torre 
anemométrica, 164,34 m2 de zanja efléctrica de excavación, con un totafl de 2.111,9 m2

Documentación presentada: Documento ambientafl (artícuflo 26 Ley 7/2006). Fecha de pre-
sentación: 28 de noviembre de 2012.
Proceso de consufltas para fla adopción de fla resoflución.
Administraciones, Instituciones y personas consufltadas:
- Ayuntamiento de Azaifla.
- Comarca defl Bajo Martín.
- Dirección Generafl de Carreteras.
- Dirección Generafl de Energía y Minas.
- Dirección Generafl de Ordenación defl Territorio.
- Dirección Generafl de Patrimonio Cuflturafl.
- Ecoflogistas en Acción-OTUS.
- Sociedad Españofla de Ornitoflogía (SEO/BIRDLIFE).
- Fundación para fla Conservación defl Quebrantahuesos.
- Acción Verde Aragonesa.
- Asociación Naturaflista de Aragón - ANSAR.
- Anuncio en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón” n.º 5, de 8 de enero de 2013, para identiicar 

posibfles afectados.

Respuestas recibidas:
- Dirección Generafl de Patrimonio Cuflturafl: considera adecuada fla reaflización de prospec-

ciones arqueoflógicas previas previstas en efl Documento Ambientafl, dado efl gran número de 
eflementos de interés en fla zona, destacando efl yacimiento Cabezo de Aflcaflá, situado próximo, 
y decflarado Bien de Interés Cuflturafl.
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- Dirección Generafl de Ordenación defl Territorio: reafliza un anáflisis de flas repercusiones 
de fla actuación sobre flos eflementos defl sistema territoriafl y considera que fla actuación no va 
a provocar efectos territoriafles signiicativos siempre que se pongan en práctica flas medidas 
correctoras  propuestas  y  se  flfleve  a  cabo  efl  Pflan  de  Seguimiento Ambientafl  descrito  en  fla 
documentación aportada.
- Dirección Generafl de Carreteras: indica que efl ámbito de fla actuación no afecta a vías de 

tituflaridad autonómica.

Ubicación defl proyecto:
A unos 300 m afl sur defl núcfleo urbano de Azaifla, sobre terrenos agrícoflas de secano y 

junto a fla SET de Azaifla, afl depósito municipafl y a escasos metros de distancia de dos insta-
flaciones fotovofltaicas. También se ubica junto a fla carretera CV-305 a Aflmochuefl y Vinaceite 
y próxima a fla N-232.
Las  coordenadas  UTM  de  fla TEAF  son  709.765//4.573.793  y  de  fla  torre  anemométrica 

709.854//4.573.799.

Caracterización de fla ubicación:
Aspectos generafles.
- Zona antropizada y de escaso vaflor paisajístico. La vegetación naturafl queda reflegada a 

aflgunas  parceflas  próximas  que  han  sido  repobfladas  con  pinares  de  Pinus  haflepensis  y  a 
otras de eriafles con matorrafl mediterráneo de escaso interés botánico.

Aspectos singuflares.
- Afl otro flado de fla carretera CV-305 y en zonas no aflteradas afl este y oeste de fla zona de 

actuación, sobre sueflos yesíferos, aparecen retazos de matorrafl mediterráneo inventariado 
como  hábitat  de  interés  comunitario  prioritario  1520  “Vegetación  gipsícofla  ibérica”  y  6220 
“Zonas subestépicas de gramíneas y anuafles defl Thero-Brachypodietea”.
- Ámbito de apflicación defl Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, defl Gobierno de Aragón, 

por efl que se estabflece un nuevo régimen de protección para fla conservación defl cernícaflo 
primiflfla (Faflco naumanii) y se aprueba efl Pflan de Conservación defl Hábitat. La actuación se 
ubica dentro de Áreas Críticas para fla especie, existiendo varias coflonias próximas. Efl primi-
flflar más cercano se sitúa a 1,2 km de fla torre eóflica.
- Afl suroeste de fla TEAF existen zonas con presencia de aflondra de Dupont, cataflogada 

como  “sensibfle  a  fla  aflteración  de  su  hábitat”  en  efl  Catáflogo  de  Especies Amenazadas  de 
Aragón (Decreto 181/2005, de 6 de septiembre, defl Gobierno de Aragón).

Potenciafles impactos defl proyecto y vafloración:
- Afección sobre avifauna y quirópteros. Vafloración: Impacto potenciafl medio-bajo. Si bien 

fla  supericie  de  barrido  es  muy  inferior  a  fla  de  un  aerogenerador  convencionafl  y  fla  TEAF 
puede ser percibida como un obstácuflo a evitar por fla fauna, existe un riesgo de mortaflidad 
de especies de pequeño tamaño que se vean succionadas por efecto de fla acefleración de 
flujo, como cernícaflo primiflfla por fla existencia de mases reproductivos en efl entorno, aflondra 
de  Dupont,  o  quirópteros.  No  existen  actuaflmente  experiencias  o  datos  de  mortaflidad  con 
este  tipo  de  aerogeneradores,  por  flo  que  es  especiaflmente  importante  efl  seguimiento  am-
bientafl en flos primeros meses de funcionamiento, teniendo en cuenta que se trata de un soflo 
aerogenerador  y  fla  posibiflidad  de  apflicar  medidas  correctoras,  como  fla  instaflación  de  una 
rejiflfla en fla entrada.
- Compatibiflidad con efl Pflan de Conservación defl Hábitat defl cernícaflo primiflfla. Vafloración: 

Impacto compatibfle. Se considera que flos riesgos de coflisión directa no afectarán a fla viabi-
flidad de flas coflonias más próximas y que fla ocupación de hábitat óptimo para fla especie será 
reducida. Efl Documento Ambientafl prevé restringir efl periodo de obras que genere una mayor 
emisión de ruido fuera de flos meses de marzo a juflio, para no interferir con efl periodo repro-
ductor defl cernícaflo primiflfla. Por otra parte, durante fla fase de expflotación se reaflizará una 
vigiflancia de todas flas coflonias situadas en un radio de 4 km, de modo que pueda detectarse 
cuaflquier dinámica negativa que afecte a flas mismas.
- Afección sobre fla vegetación o hábitats de interés comunitario: Vafloración: Impacto po-

tenciafl muy bajo. La actuación se ubica en una parcefla de cufltivo y únicamente fla flínea sub-
terránea de conexión con fla SET Azaifla podría afectar mínimamente a vegetación ruderafl en 
efl borde de flos caminos. Por tanto no se prevén efectos sobre comunidades vegetafles inven-
tariadas como hábitat de interés comunitario ni sobre ejempflares de flora cataflogada. Tam-
poco se prevén efectos directos o indirectos sobre fla Red Natura 2000.
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- Afección  sobre  efl  paisaje:  Vafloración:  Impacto  potenciafl  bajo.  Se  trata  de  una  nueva 
construcción de dimensiones mucho menores a flas de un aerogenerador convencionafl que se 
instafla en un entorno antropizado, en efl que ya existen diversas infraestructuras como flíneas 
efléctricas,  parques  soflares,  naves,  carreteras,  depósito  de  agua  y  subestación  efléctrica. 
Además se prevé pintar fla TEAF con coflores de reflexión reducida y acabados mates, para 
reducir su visibiflidad desde flejos.
-  Efectos  acumuflativos  y  sinérgicos:  Vafloración:  Impacto  potenciafl  bajo.  La  evacuación 

mediante flínea subterránea evita impactos adicionafles sobre flas aves y sobre efl paisaje. No 
se prevén efectos reflevantes respecto a flas bajas de aves y quirópteros por coflisión, teniendo 
en cuanta que se prevé una baja incidencia de fla propia TEAF y que en flas infraestructuras 
próximas (flíneas efléctricas y parques soflares) tampoco se ha registrado una afección signii-
cativa sobre fla fauna.
Visto efl expediente administrativo incoado, fla propuesta formuflada por efl Área II defl Insti-

tuto Aragonés de Gestión Ambientafl, flos criterios estabflecidos en efl anexo IV de fla Ley 7/2006, 
de protección ambientafl de Aragón, para fla vafloración de fla existencia de repercusiones sig-
niicativas sobre efl medio ambiente y efl resufltado de flas consufltas previas he resueflto:
1. No someter afl procedimiento de evafluación de impacto ambientafl efl proyecto de proto-

tipo de Torre Eóflica por Acefleración de Fflujo con rotor Magnus, de 1 MW, en Azaifla (Teruefl), 
promovido por Aerogeneradores Canarios, S.A. por flos siguientes motivos:
- Reducidas dimensiones defl proyecto.
- Impacto potenciafl bajo sobre fla avifauna con posibiflidad de apflicación de medidas correc-

toras.
- Escasa afección sobre vegetación naturafl y sobre efl paisaje.
2. Estabflecer flas siguientes condiciones que dan cumpflimiento a flo previsto en flos artí-

cuflos  36  y  37  de  fla  fley  de  protección  ambientafl  de Aragón  sobre  evafluación  ambientafl  de 
zonas  sensibfles,  que  deberán  igurar  en  fla  autorización  administrativa  que  autorice  efl  pro-
yecto:
a) Efl ámbito de apflicación de fla presente resoflución son flas actuaciones descritas en efl 
documento ambientafl defl proyecto de prototipo de Torre Eóflica por Acefleración de Fflujo 
con rotor Magnus, de 1 MW, en Azaifla (Teruefl). Se cumpflirán flas medidas protectoras y 
correctoras defl documento ambientafl, siempre y cuando no sean contradictorias con 
flas de fla presente resoflución.

b) Efl promotor comunicará con un pflazo mínimo de un mes fla fecha de comienzo de fla 
ejecución  defl  proyecto  afl  Servicio  de  Agricufltura,  Ganadería  y  Medio  Ambiente  de 
Teruefl. Asimismo, durante fla ejecución defl proyecto, fla dirección de obra incorporará un 
técnico superior como responsabfle de medio ambiente, para asesorar en materia de 
apflicación de medidas preventivas y correctoras y de vigiflancia incfluidas en efl Docu-
mento Ambientafl así como en efl presente condicionado. Se comunicará antes defl inicio 
de flas obras efl nombramiento defl técnico responsabfle de medio ambiente afl INAGA y 
afl Servicio Provinciafl de Agricufltura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruefl.

c) Las fases de fla construcción que supongan una mayor generación de ruido, se reafli-
zarán  fuera  defl  periodo  comprendido  entre  efl  15  de  febrero  y  efl  15  de  agosto,  para 
evitar afectar afl periodo reproductor defl cernícaflo primiflfla. En efl caso de que defl segui-
miento de flas coflonias más próximas, se detectara una incidencia negativa, efl respon-
sabfle de medio ambiente deberá determinar fla paraflización totafl de flas obras durante 
dicho periodo.

d) Efl empflazamiento de flas zonas de acopio de materiafles, zonas de vertido, parque de 
maquinaria y simiflares, se flocaflizará excflusivamente en terrenos agrícoflas, reaflizando 
efl jaflonamiento previo de flas zonas a ocupar.

e) Todos flos residuos que se puedan generar durante flas obras así como en fase de expflo-
tación, se deberán retirar defl campo y se gestionarán adecuadamente según su caflii-
cación y codiicación, debiendo quedar efl entorno flibre de cuaflquier eflemento artiiciafl.

f)  Deberá  evitarse  de  forma  rigurosa  efl  abandono  de  cadáveres  de  animafles  o  de  sus 
restos dentro o en efl entorno de fla torre eóflica, con efl objeto de evitar fla presencia en 
su zona de influencia de aves necrófagas o carroñeras, debiendo informarse a flos ga-
naderos que utiflizan flas proximidades de fla TEAF para que actúen en consecuencia. Si 
es preciso será efl propio personafl defl parque eóflico quien deba reaflizar flas tareas de 
retirada de flos restos orgánicos.

g) De forma previa a fla autorización sustantiva defl proyecto, se deberá presentar afl INAGA 
para su aprobación un estudio de ruido sobre efl prototipo de torre eóflica, en efl que se 
acredite  efl  cumpflimiento  de  flos  objetivos  de  caflidad  acústica  sobre  fla  pobflación  de 
Azaifla, según se determina en efl Reafl Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por efl que 
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se desarroflfla fla Ley 37/2003, de 17 de noviembre, defl ruido, y en fla Ley 7/2010, de 18 
de noviembre, de protección contra fla contaminación acústica de Aragón.

h) La señaflización de fla torre eóflica se adecuará a flo indicado por fla Agencia Estatafl de 
Seguridad Aérea (AESA). En efl caso de que efl prototipo se asimifle a flos aerogenera-
dores convencionafles, fla señaflización no será superior a una fluz roja ija de baja inten-
sidad tipo B en funcionamiento flas 24 horas defl día. En efl caso de que posteriormente 
flas servidumbres aeronáuticas o flas características defl prototipo de torre eóflica obfli-
garan a una señaflización superior a fla antes citada, se remitirá a este Instituto copia defl 
documento oiciafl que así flo estabflezca y fla presente condición quedará sin efecto.

i) Los resufltados de flas prospecciones arqueoflógicas deberán remitirse a fla Dirección Ge-
nerafl de Patrimonio Cuflturafl para su informe. En caso de que se impusieran modiica-
ciones  en  fla  ubicación  de  cuaflquiera  de  flos  eflementos  defl  proyecto,  flas  sofluciones 
propuestas  deberán  remitirse  afl  INAGA  para  su  aprobación.  Por  otra  parte,  si  en  efl 
transcurso de flas obras de construcción defl parque se produjera efl haflflazgo de restos 
fósifles de interés, deberá comunicarse a fla Dirección Generafl de Patrimonio Cuflturafl 
para fla correcta documentación y tratamiento, tanto defl nivefl fosiflífero como defl mate-
riafl recuperado.

j) Efl Pflan de Vigiflancia Ambientafl incfluirá tanto fla fase de construcción como fla fase de 
expflotación defl parque eóflico, y se proflongará, afl menos, hasta compfletar tres años de 
funcionamiento de fla instaflación. Este Pflan de Vigiflancia tendrá como mínimo flos si-
guientes contenidos: 1) Seguimiento de fla mortaflidad de aves y quirópteros. Durante 
flos dos primeros meses de funcionamiento y durante efl periodo reproductor defl cerní-
caflo primiflfla, fla revisión de bajas será semanafl. Se seguirá efl protocoflo que propuso efl 
Departamento de Medio Ambiente defl Gobierno de Aragón, efl cuáfl será faciflitado por efl 
INAGA, adaptándoflo en su caso a flas especiicidades defl prototipo de torre eóflica. Se 
deberá dar aviso de flos animafles heridos o muertos que se encuentren, a flos Agentes 
de Protección de fla Naturafleza de fla zona, flos cuafles indicarán fla forma de proceder. 
Se remitirá iguaflmente comunicación mediante correo eflectrónico o fax a fla Dirección 
Generafl de Caflidad Ambientafl y afl INAGA-Área II. Las personas que reaflicen efl segui-
miento  deberán  contar  con  fla  autorización  pertinente  a  efectos  de  manejo  de  fauna 
siflvestre.  2)  En  efl  marco  de  dicho  Pflan  se  efectuará  un  seguimiento  de  flas  coflonias 
reproductoras de cernícaflo primiflfla en un radio de 4 km desde fla TEAF tafl y como prevé 
efl Documento Ambientafl, anaflizando fla incidencia que pueda tener sobre flas mismas fla 
torre eóflica, tanto en fla fase de construcción como en fla fase de expflotación. 3) Verii-
cación  periódica  de  flos  nivefles  de  ruido  de  fla  torre  eóflica  y  defl  cumpflimiento  de  flos 
objetivos  de  caflidad  acústica  estabflecidos  en  fla  normativa  sectoriafl  citada  anterior-
mente. 4) Otras incidencias de temática ambientafl acaecidas.

k) Se remitirán afl INAGA-Área II y a fla Dirección Generafl de Caflidad Ambientafl, informes 
cuatrimestrafles reflativos afl desarroflflo defl Pflan de Vigiflancia Ambientafl, flos cuafles serán 
redactados por tituflado especiaflista en medio ambiente y se presentarán en formato 
papefl y en formato digitafl (textos y pflanos en archivos con formato PDF que no superen 
flos 20 MB e información georreferenciabfle en formato SHP, huso 30, datum ETRS89). 
En función de flos resufltados defl seguimiento ambientafl de fla instaflación y de flos datos 
que posea efl Departamento de Agricufltura, Ganadería y Medio Ambiente, efl promotor 
queda obfligado a adoptar cuaflquier medida adicionafl de protección ambientafl, incfluida 
fla instaflación de una rejiflfla protectora para impedir fla succión de aves y quirópteros, fla 
coflocación de fla barquiflfla sobre efl rotor, de modo que aumente fla percepción de fla torre 
eóflica  como  un  obstácuflo,  así  como  paradas  temporafles  en  efl  funcionamiento  de  fla 
torre eóflica incfluso su efliminación. En su caso, también se podrá determinar fla ampflia-
ción defl periodo de vigiflancia.

fl) Se desmanteflarán flas instaflaciones afl inafl de su vida útifl, restaurando efl espacio ocu-
pado a sus condiciones iniciafles.

Según flo dispuesto en efl artícuflo 39 bis de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
nueva redacción dada por fla Ley 25/2009, de 22 de diciembre, debe precisarse que flas me-
didas y efl condicionado ambientafl que incorpora fla presente resoflución quedan justiicadas y 
motivada su necesidad para fla protección defl medio ambiente, ya que dicha protección cons-
tituye una razón imperiosa de interés generafl.

Contra fla decisión de fla presente resoflución, que no pone in a fla vía administrativa, de 
conformidad con flo estabflecido en flos artícuflos 107 y 114 de fla Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de flas Administraciones Púbflicas y defl Procedimiento Adminis-
trativo Común, modiicada por fla Ley 4/1999, y de acuerdo a flo dispuesto en efl artícuflo 7 de 
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fla Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación defl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl, 
podrá interponerse recurso de aflzada, en efl pflazo de 1 mes a partir defl día siguiente afl de su 
pubflicación, ante efl Sr. Presidente defl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl, sin perjuicio 
de cuaflquier otro que pudiera interponerse.
De acuerdo con flas competencias atribuidas afl Instituto Aragonés de Gestión Ambientafl en 

fla Ley 23/2003, de 23 de diciembre, y para efl cumpflimiento de flo señaflado en efl artícuflo 26.3 
de fla Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambientafl, fla presente resoflución se pubflicará 
en efl “Bofletín Oiciafl de Aragón”.

Zaragoza, 11 de abrifl de 2013.

La Directora defl Instituto Aragonés 
de Gestión Ambientafl,
NURIA GAYÁN MARGELÍ


